
 

                          

ED-VCT-GIAM-02156 
EDICTO No. GIAM-02156-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCC-14591 se ha proferido Resolución No. 03233 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta No. JCC-14591, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDO el trámite del perfeccionamiento del contrato 
concesión No. JCC-14591, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
señora MARIA MARITZA ALVAREZ IBAÑEZ, a través de su apoderado el doctor JONATAN 
FRANCISCO SANCHEZ FIGUEROA, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero no procede recurso, contra  los demás 
artículos de la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02157 
EDICTO No. GIAM-02157-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-08181 se ha proferido Resolución No. 03260 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 494  del 09 de marzo de 2010, 
"POR  LA   CUAL   SE  RECHAZA   LA  PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA 
No JHM-08181”; de conformidad con las razones expuestas en la parte c6nsiderativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor MARCO AURELIO ANGEL 
ALVAREZ; o en su defecto procédase mediante Edicto, en los términos del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No 004185 del17 de diciembre de 2009, remítase copia del 
presente trámite a la Oficina Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 494 del 09 de marzo de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02158 
EDICTO No. GIAM-02158-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIK-08261 se ha proferido Resolución No. 03225 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LIK-08261; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02159 
EDICTO No. GIAM-02159-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ8-08432 se ha proferido Resolución No. 03232 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender  desistida  la  voluntad  de  continuar  con  el  trámite  de  
la propuesta de contrato de concesión  No.  LJ8-08432 ;  por  las  razones  expuestas  en  la  
parte motiva  de  la  presente  resolución . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02160 
EDICTO No. GIAM-02160-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LKB-09381 se ha proferido Resolución No. 03246 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LKB-09381, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ORLANDO SERRANO PEDRAZA o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02161 
EDICTO No. GIAM-02161-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LL9-08141 se ha proferido Resolución No. 03249 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el artículo primero del auto GCM No 000024 del 14 
de enero de 2014 , proferido dentro de la propuesta de contrato N° LL9-08141, por lo 
expuesto en la parte motiva de ésta providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la  propuesta  de  contrato  de 
concesión No. LL9-08141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Notifíquese   la   presente    Resolución    personalmente    a   través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y 
Titulación   a  la  sociedad  proponente   MINERIA   &  NEGOCIOS   ESTRATEGICOS   S  A  S, 
a  través  de  su  representante  legal   WILLIAM   ALFONSO   NAVARRO   GRISALES ,   o 
quien  haga  sus  veces ,  o  en  su  defecto ,  procédase  mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución no procede 
recurso alguno de conformidad con el artículo 49 del Decreto 01 de 1984, contra los demás 
artículos procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51  del Decreto 01 de 1984 y el 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02162 
EDICTO No. GIAM-02162-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLL-14571 se ha proferido Resolución No. 03247 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLL-14571, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente GEO COPPER S.A.S , a través de su representante legal 
EDGAR RENGIFO ESPINOSA, o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02163 
EDICTO No. GIAM-02163-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-14081 se ha proferido Resolución No. 03269 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-. CONFIRMAR la Resolución No. 002101 de 26 de mayo de 2014, "POR 
LA CUAL SE DA POR TERMINADA Y SE ARCHIVA LA SOLICITUD DE MINERÍA TRADICIONAL 
NFD-14081 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES ", de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente acto. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo señor señor 
JUAN RICARDO LEGUIZAMON VACCA, mediante el Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la 
notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Ejecutoriada esta providencia, procédase a dar cumplimiento al 
PARAGRAFO del artículo SEGUNDO y los artículos CUARTO Y SEXTO de Resolución No. 
002101 de 26 de mayo de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02164 
EDICTO No. GIAM-02164-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF6-14271 se ha proferido Resolución No. 03230 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFG-
14271 , radicada por el señor JUAN ANDRÉS SOSSA REYES, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO , ubicado en jurisdicción del municipio de TIBANA, 
departamento de BOYACA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JUAN ANDRÉS SOSSA REYES, a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, o en 
su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  
$/Ton 

R 

 
2012 

II  107.943  
 
 
 

5% 

III  79.701 

IV  79.400 

 
 

2013 

I  85.552 
II  74.509 

III  72.077 

IV  72.077 

2014 I  72.077 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de TIBANA, 
departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CHIVOR (CORPOCHIVOR), para que impongan 
con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y 
a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02165 
EDICTO No. GIAM-02165-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFJ-14231 se ha proferido Resolución No. 03264 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional NFJ-
14231, radicada por el señor JOSE HUMBERTO ALBORNOZ VELASQUEZ, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de NOVITA, departamento de CHOCO, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE HUMBERTO ALBORNOZ VELASQUEZ, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación  del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda : 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación  $/GR % 

2012 II  73.433, 57 4 % 
III  80.908,69 4 % 
IV  77.957,72 4 % 

 
2013 

I  74.229,45 4 % 
II  65.913,28 4 % 
III  66.583, 99 4% 
IV  60.979, 85 4% 

2014 I  69.456, 27 4% 
II  62. 121,78 4% 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA PLATINO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2012 III  75.300, 8 4 % 
IV  73.470,17 4% 

 

2013 

I  73.776,5 4% 
II  70.208,24 4% 

III  71.919,92 4% 

IV  67.546,32 4% 
2014 I  75.458, 17 4% 

II  70.562,03 4% 
 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de NOVITA, 
departamento de CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la 
CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO 
·CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02166 
EDICTO No. GIAM-02166-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG9-14131 se ha proferido Resolución No. 03218 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NG9-
14131 , radicada por el  señor JUAN CARLOS ROCHA LENGUA, para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS  Y  GRAVAS  NATURALES  Y  SILÍCEAS,  MATERIALES  DE  
CONSTRICCIÓN  Y  RECEBO, ubicado en jurisdicción de los municipios de BOSCONIA y 
VALLEDUPAR , departamento de CESAR, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
JUAN CARLOS ROCHA LENGUA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda : 
 

CUMPLIMIENTO DE PAGO DE REGALIAS 
 

RELACION DE REGALIAS - ARENA DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción -  m3 Precio Base de Liquidación - $/ m3 % 

 
2012 

III  9.897  
 
 
 

1 

IV  9.897 

 
2013 

I  9.897 
II  9.897 

III  9.897 
IV  9.897 

 
2014 

I  10.174 
II  10.176 

RELACION DE REGALIAS - GRAVAS DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción -  m3 Precio Base de Liquidación - $/ m3 % 

 
2012 

III  11.346  
 
 

1 

IV  11.346 

 
2013 

I  11.346 
II  11.346 
III  11.346 
IV  11.346 

2014 I  11.664 
I  11.664 
II  11.666 



 

                          

RELACION DE REGALIAS - RECEBO 

AÑO PERIODO Producción -  m333 Precio Base de Liquidación - $/ m3 % 

 
2012 

III  7.195  
 
 

1 

IV  7.195 

 
2013 

I  7.119 

II  7.120 

 III  7.120 
IV  7.120 

 
2014 

I  7.319 

II  7.321 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
BOSCONIA y VALLEDUPAR , departamento de CESAR para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CESAR- 
CORPOCESAR ., para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02167 
EDICTO No. GIAM-02167-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG9-14231 se ha proferido Resolución No. 03223 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NG9-
14231, radicada por el señor MARCO AARON SUÁREZ VARGAS, para la explotación de un 
yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS CONCESIBLES, ubicado en 
jurisdicción de los municipios de SAN CARLOS DE GUAROA Y VILLAVICENCIO, 
departamento de META, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTICULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
MARCO AARON SUÁREZ VARGAS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 

 
 



 

                          

PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de SAN CARLOS 
DE GUAROA y VILLAVICENCIO, departamento de META, para que procedan al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la  CORPORACIÓN  AUTÓNOMA  REGIONAL  DE  LA ORINOQUIA  
· CORPORINOQUIA,  para  que imponga con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO  PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02168 
EDICTO No. GIAM-02168-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NI6-16221 se ha proferido Resolución No. 03221 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  NI6-
16221 radicada por la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL AGROINDUSTRIAL  Y 
MINEROS DE COLOMBIA ADEMAC , para la explotación de un yacimiento de MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS ubicado en jurisdicción del municipio de MAGUI (PAYAN), 
departamento de NARIÑO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo  a la 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL AGROINDUSTRIAL  Y MINEROS DE 
COLOMBIA ADEMAC o quien haga sus veces como representante legal, a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con 
lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del Decreto 
0933 de 2013 , para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda: 
 
Cumplimiento de Regalías de, 2012 y 2013. 

 

RELACION   DE REGALIAS PARA ORO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/GR % 

2012 III  80.908,69 4% 
IV  77.957,72 4% 

 
2013 

I  74.229,45 4% 
II  65.913,28 4% 
III  66.583,99 4% 
IV  60.979,85 4% 

2014 I  69.456,27 4% 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MAGUI 
(PAYAN), departamento de NARIÑO , para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NARIÑO (CORPONARIÑO), para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 



 

                          

ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02169 
EDICTO No. GIAM-02169-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JA4-14521 se ha proferido Resolución No. 03238 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR  la  Resolución  No  002020  del  20  de  mayo de 2014 
"Por  la  cual  se entiende  desistida  la  voluntad  de continuar  con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. JA4-14521 ", según lo expuesto en la parte motiva  de  la 
presente  providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero   
de la   Vicepresidencia de   Contratación y   Titulación el   presente pronunciamiento a los 
señores JOSE RAFAEL MORENO PAEZ y HEMBER ANTONIO PINILLA PINZON, conforme a lo 
expuesto en el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno en vía 
gubernativa, de conformidad con lo preceptuado 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo 
expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO    CUARTO.-    Ejecutoriada    y   en   firme   esta    Providencia,   dese cumplimiento 
a lo expuesto en el artículo CUARTO de la providencia recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02170 
EDICTO No. GIAM-02170-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GDB-156 se ha proferido Resolución No. 03242 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 002052 del 21 de mayo de 2014 "Por 
la cual se entiende desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. GDB-156 ", según lo  expuesto en  la  parte motiva de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación el presente pronunciamiento al señor, 
ANDRES RENDLE por intermedio de su apoderada, Dra. YOLANDA ROJAS CHAPARRO, 
conforme a lo expuesto en el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno en vía 
gubernativa, de conformidad con lo preceptuado 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo 
expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, dese cumplimiento a lo 
expuesto en el artículo CUARTO de la providencia recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02171 
EDICTO No. GIAM-02171-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 02-006-96 se ha proferido Resolución No. 03186 de agosto 12 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · NEGAR LA PRORROGA del contrato No 02-006-96, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · En firme la presente Resolución, remítase el expediente a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su competencia. 
 
ARTICULO TERCERO. · Notifíquese el  presente acto administrativo en forma personal al 
titular  minero señor JORGE  ENRIQUE TORRES  GONZALEZ, y a la sociedad  C.I.  
INVERSIONES  MARTINEZ  LEROY LTDA en calidad de tercero interesado, de no ser posible 
precédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02172 
EDICTO No. GIAM-02172-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FI6-151 se ha proferido Resolución No. 03239 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la cesión de la totalidad de los derechos mineros 
derivados del Contrato de Concesión No. FI6-151, solicitada por el señor LUIS ENRIQUE 
CASTRO GALINDO, titular del Contrato de Concesión Minera No. FI6-151, a favor del señor 
JOSE TEODORO CASTRO MANCERA y la señora FLOR ANGELA TELLEZ GARZON, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento y Control para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
ENRIQUE CASTRO GALINDO, titular del Contrato de Concesión Minera No. FI6-151 y a los 
señores JOSE TEODORO CASTRO MANCERA y  FLOR ANGELA TELLEZ GARZON, en su 
condición de terceros interesados o en su defecto, mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02173 
EDICTO No. GIAM-02173-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FJ7-081A se ha proferido Resolución No. 03216 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. FJ7-081A por las razones expuestas en la parte motiva de la presente  
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al, Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JAIRO VIDAL CUELLAR RODRIGUEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02174 
EDICTO No. GIAM-02174-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. FJ7-081B se ha proferido Resolución No. 03217 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar  el desistimiento  al trámite  de la propuesta de contrato de 
concesión No. FJ7-081B por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor JAIRO VIDAL CUELLAR RODRIGUEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero1 Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02175 
EDICTO No. GIAM-02175-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GEV-08002X se ha proferido Resolución No. 03245 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDO el trámite de la propuesta de contrato 
concesión No. GEV-08002X, de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS HENRY SUAREZ ALFONSO, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el 
cual podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02176 
EDICTO No. GIAM-02176-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JA4-14522X se ha proferido Resolución No. 03243 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución  No 002021 del 20 de mayo de 2014 "Por 
la cual se entiende desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. JA4-14522X ", según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el presente pronunciamiento a los 
señores JOSE RAFAEL MORENO PAEZ y HEMBER ANTONIO PINILLA PINZON, conforme a lo 
expuesto en el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno en vía 
gubernativa, de conformidad con lo preceptuado 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo 
expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, dese cumplimiento a lo 
expuesto en el artículo CUARTO de la providencia recurrida. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02177 
EDICTO No. GIAM-02177-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ICQ-080016 se ha proferido Resolución GSC-ZC No. 00215 de 
agosto 20 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · REVOCAR el contenido de la Resolución GSC-ZC 000152 de 14 de 
julio de 2014, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · CONFIRMAR el contenido de las Resoluciones GSC-ZC- No. 000160 
de 15 de noviembre de 2013 y GSC-ZC-No. 000121 de 14 de mayo de 2014, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notifíquese personalmente de la presente Resolución a la señora 
CLAUDIA CORTES MELO, apoderada del señor HERNANDO HERNANDEZ VARGAS y a la 
señora MIRYAM MARITZA BRICEÑO  DONDERIS, apoderada de los señores MARIA 
CONCEPCION ORJUELA PATAQUIVA y OSCAR MAURICIO CASTILLO ORJUELA, titulares del 
Contrato de Concesión No. ICQ-080016, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Remitir copia de la presente resolución al JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ,  para su conocimiento  y fines  pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, por 
tratarse del cumplimiento de fallo de tutela de radicado No. 25899-31-05-001-2014-00202-
01 de fecha 06 de agosto de 2014, proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Cundinamarca. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02178 
EDICTO No. GIAM-02178-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHM-11171 se ha proferido Resolución No. 03259 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución DSM No 528 del 09 de marzo de 2010,   
"POR  LA   CUAL   SE   RECHAZA   LA   PROPUESTA   DE   CONTRATO   DE CONCESION MINERA  
No JHM-11171 ";  de conformidad  con  las razones expuestas  en la parte considerativa  del  
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  a  las sociedades  las sociedades Cl   
URAGOLD   CORP   SA   y   COMERCIALIZADORA    INTERNACIONAL    BANCO MINERO LTDA 
C.I. MINERBANK LTDA; o en su defecto procédase mediante Edicto, en los términos del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
PRIMERO del auto GCTM No  004321 del 28 de diciembre de 2009, remítase copia del 
presente expediente a la Oficina Jurídica para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo  (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución DSM No 528 del 09 de marzo de 201O. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02179 
EDICTO No. GIAM-02179-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KCD-16291 se ha proferido Resolución No. 03241 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite  de la 
propuesta de contrato de concesión No. KCD-16291; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02180 
EDICTO No. GIAM-02180-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KFH-16391 se ha proferido Resolución No. 03240 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida  la  voluntad  de  continuar  con   el  trámite  de  
la propuesta de contrato de concesión No. KFH-16391 ; por  las  razones  expuestas  en  la  
parte motiva  de   la  presente   resolución . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través  del 
Grupo de Información  y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación  al proponente,  o en su defecto , procédase  mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02181 
EDICTO No. GIAM-02181-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KKH-09091 se ha proferido Resolución No. 03226 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución  DSM No 1929 del 24 de junio de 2010 "Por 
la cual se rechaza la propuesta de contrato de concesión No. KKH-09091 ", según lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el presente pronunciamiento al señor 
JUAN JOSE BRAVO GUERRERO, conforme a  lo expuesto en el artículo 44 y 45 del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno en vía 
gubernativa, de conformidad con lo preceptuado 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo 
expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta Providencia, remítase el referido 
expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de  continuar  con  el trámite del mismo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02182 
EDICTO No. GIAM-02182-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LBH-09411 se ha proferido Resolución No. 03224 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Auto GCM No 000239 del 26 de octubre de 2012, respecto de los artículos SEGUNDO Y 
CUARTO conforme a la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LBH-09411 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes CLAUDIA LIZARAZU BITTAR, AUGUSTO NOGUERA VIDALES,  
RAFAEL ANTONIO  PRETELT LONDOÑO Y OSCAR FERNANDO ROJAS ZUÑIGA , o en su 
defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente providencia procede el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02183 
EDICTO No. GIAM-02183-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LE3-15531X se ha proferido Resolución No. 03270 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO: MODIFICAR el ARTÍCULO TERCERO de la Resolución No. 000689 de 
05 de marzo de 2014, el cual quedará así:  
 
"ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor  
NESTOR LEONCIO HERNANDEZ VALERO según poder de representación otorgado por los 
interesados en la solicitud, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto procédase a la notificación 
mediante edicto. " 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02184 
EDICTO No. GIAM-02184-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0292-17 se ha proferido Resolución No. 03229 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR  la Solicitud de Legalización de  Minería  de  Hecho No. 
LH0292- 17, presentada por los señores JOSE EDILBERTO VARELA GARCÍA, CARMEN 
LEONORA OSPINA y JUAN CARLOS CALVO OSPINA, para la explotación  de  un yacimiento  
clasificado  técnicamente como    MINERALES    DE   ORO   Y    SUS    CONCENTRADOS,    
MINERALES    DE    PLATA   Y    SUS CONCENTRADOS,  localizado en jurisdicción  del 
municipio de MARMATO, departamento  de CALDAS, por las razones expuestas en la 
presente providencia . 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- REQUERIR a los solicitantes interesados para que dentro de los dos 
(2) meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

                          

 

 
 
 
 
 



 

                          

 
 
 

Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal los 
señores JOSE EDILBERTO VARELA GARCÍA, CARMEN LEONORA OSPINA y JUAN CARLOS 
CALVO OSPINA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que 
ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del impacto 
ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, de 
conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
 



 

                          

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02185 
EDICTO No. GIAM-02185-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHO-08141 se ha proferido Resolución No. 03248 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LHO-08141, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes GUSTAVO RUIZ HURTADO y GUSTAVO GERMAN CONTRERAS  
FERNANDEZ o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02186 
EDICTO No. GIAM-02186-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NI7-11241 se ha proferido Resolución No. 03222 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.· RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional NI7-11241, presentado por los señores MILTON DANIEL RODRIGUEZ MORALES 
y FRANCISCO FONSECA SANCHEZ , para la explotación de un yacimiento de RECEBO, 
ubicado en jurisdicción del municipio de COMBITA, departamento de BOYACA , por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente  providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo, a los 
señores MILTON DANIEL RODRIGUEZ MORALES y FRANCISCO FONSECA SANCHEZ o en su 
defecto, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO .·REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos , según corresponda : 
 

 

RELACION  DE REGALIAS  PARA RECEBO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación   $/M3 % 

 
2012 

II  7.195 1% 
III  7.195 1% 
IV  7.195 1% 

 
2013 

I  7. 119 1% 
II  7.120 1% 
III  7. 120 1% 
IV  7.120 1% 

2014 I  7.318 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de COMBITA, 
departamento de BOYACA, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA ·CORPOBOYACA, para que imponga 
con cargo de los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas 
por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, 
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 



 

                          

con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02187 
EDICTO No. GIAM-02187-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0256-17 se ha proferido Resolución No. 03281 de agosto 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR  la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0256-17, presentada por el señor BERTULFO MORALES, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES  DE ORO Y  SUS CONCENTRADOS,  MINERALES  DE PLATA Y  SUS 
CONCENTRADOS, localizado  en jurisdicción  del  municipio  de MARMATO,  departamento  
de CALDAS,  por  las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                          

 
 



 

                          

 
 

Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
BERTULFO MORALES, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO , departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación 
minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las 
demás autoridades para lo de su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia  de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02188 
EDICTO No. GIAM-02188-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0243-17 se ha proferido Resolución No. 03273 de agosto 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0243- 17, presentada por el señor JORGE WILLIAM GARCIA TASARES, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción 
del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS,  por las razones expuestas en la 
presente providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías 
 

 RELACION  DE REGALIAS PARA  ORO 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/m3 R { %} 

2004 IV  28622.80  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4% 

 
 
 

2005 

I  26302.75 
II  25828.18 
III  26914.28 
IV  27953.05 

 
 

2006 

I  32413.51 
II  39037.68 

III  36908.39 
IV  36984.79 

 
 

2007 

I  37082 .83 
II  32431.63 

III  38805 .26 
IV  42430.24 

 
 

2008 

I  45965.43 
II  39441.00 
III  44089.29 
IV  45623.35 

 
 

2009 

I  58760.62 
II  50843.15 
III  50767.14 

IV  58768.23 
 

2010 
I  54654.96 

II  61088.05 

III  59043.12 
IV  68875.49 



 

                          

 
 

2011 

I  68990.62 

II  70103.23 
III  80590.28 

IV  85787.22 
 
 

2012 

I  76025.44 
II  73433.57 
III  80908.69 

IV  77957.72 
 
 

2013 

I  74229.45 
II  65913.28 

III  66583.99 

IV  60979.85 
 

2014 
I  69456,27 

II  70562,03 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA  PLATA 
AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación $/m3 R {%) 

2004 IV  488.10  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4% 

 
 
 

2005 

I  439.43 
II  438.55 
III  422.18 
IV  461.67 

 
 

2006 

I  604.16 
II  706.98 
III  720.47 

IV  761.76 
 
 

2007 

I  746.55 
II  650.34 

III  698.81 

IV  773.70 
 
 

2008 

I  922.63 
II  758.48 

III  661.13 

IV  606.14 
 
 

2009 

I  840.14 
II  794.42 
III  831.92 

IV  926.44 
 
 

2010 

I  839.96 
II  905.44 
III  956.97 

IV  1444.13 
 
 

2011 

I  1733.24 
II  1640.26 
III  1799.43 
IV  1640.26 

2012 I  1501.08 
II  1287.37 
III  1550.73 



 

                          

IV  1471.92 
2013 I  1340.73 

II  1030.79 
III  1113.25 
IV  967.32 

2014 I  1091.25 
II  962,98 

 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 

· ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
JORGE WILLIAM GARCIA TASARES, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto,  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de  Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del á rea 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02189 
EDICTO No. GIAM-02189-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0233-17 se ha proferido Resolución No. 03276 de agosto 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0233- 17, presentada por el señor JOSE JAIR TASARES HERRERA, para la explotación de 
un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción del municipio de 
MARMATO, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente 
providencia . 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 
 
 

 
 



 

                          

 
 
 
 



 

                          

 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
JOSE JAIR TASARES HERRERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda a l cierre de la explotación 
minera, de conformidad con él artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las 
demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia  de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 



 

                          

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02190 
EDICTO No. GIAM-02190-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEP-08271 se ha proferido Resolución No. 03286 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEP-08271, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ALEJANDRO RONDON CÁCERES, NICOLÁS VALENCIA  CÁCERES    
y    ÁLVARO  CASTAÑEDA  CÁCERES.,  o  en  su  defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02191 
EDICTO No. GIAM-02191-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LES-11111 se ha proferido Resolución No. 03287 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LES-11111, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad EXPOGOLD COLOMBIA S.A., por intermedio de su representante 
legal o quien haga sus veces  o en su defecto ,  procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de repos1c1on dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02192 
EDICTO No. GIAM-02192-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KC5-09281 se ha proferido Resolución No. 03290 de agosto 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KC5-09281 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente OSWALDO CESPEDES OSPINA, de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02193 
EDICTO No. GIAM-02193-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFT-10411 se ha proferido Resolución No. 03294 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LFT-10411, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase  
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de repos1C1on dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02194 
EDICTO No. GIAM-02194-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 1172-15 se ha proferido Resolución No. 03277 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. · REVOCAR la Resolución No. 002093 del 26 de mayo de 2014 "Por 
medio de la cual se entiende desistida y se archiva la solicitud de legalización de minería de 
hecho No. 1172-15 y se dictan otras disposiciones ", respecto de la señora ISABEL NOSSA 
CASTILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFIRMAR la Resolución No. 002093 del 26 de mayo de 2014 "Por 
medio de la cual se entiende desistida y se archiva la solicitud de legalización de minería de 
hecho No. 1172-15 y se dictan otras disposiciones ", respecto de los señores JUSTINIANO 
NOSSA CASTILLO y MERY BERNAL GOMEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores 
JUSTINIANO NOSSA CASTILLO, ISABEL NOSSA CASTILLO y MERY BERNAL GOMEZ, en su 
defecto procédase a la notificación mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero del presente acto procede el recurso de 
reposición , el cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación , contra los demás artículo de la presente providencia no procede recurso 
alguno. 
 
ARTÍCULO QUINTO-. Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar del sistema de la 
entidad a los señores JUSTINIANO NOSSA CASTILLO y MERY BERNAL GOMEZ, como 
interesados en la presente solicitud y devuélvase este expediente al Grupo de Legalización 
para que se continúe con el trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02195 
EDICTO No. GIAM-02195-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EBB-111 se ha proferido Resolución No. 03272 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. EBB-
111, presentada por LADRILLERA GREDOS LTDA, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como ARCILLA, localizado en jurisdicción del municipio de COGUA 
en el departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente  acto administrativo a la 
LADRILLERA GREDOS LTDA, por medio de su representante legal o quién haga sus veces, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, o en su defecto, mediante edicto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera a la CORPORACIÓN  AUTÓNOMA REGIONAL CUNDINAMARCA - CAR, 
para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de COGUA, 
departamento de CUNDINAMARCA, para  que procedan al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4°, Parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO -. Contra la presente resolución procede el recurso de repos1c1on, 
dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02197 
EDICTO No. GIAM-02197-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJT-10501 se ha proferido Resolución No. 03292 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJT-10501 por las  razones  expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente AIDA VIVIANA GUERRERO BENAVIDES o en su defecto, 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de repos1c1on dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del  18 de enero de 20 11. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02198 
EDICTO No. GIAM-02198-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJE-08003 se ha proferido Resolución No. 03288 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJE-08003 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente VIRGINIA MARTINEZ MESA o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso  de  reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto O 1 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02199 
EDICTO No. GIAM-02199-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIO-16061 se ha proferido Resolución No. 03291 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIO-16061 por las  razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JERHSON ONEY BARRERA SOLANO o en su defecto , procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra  la  presente  resolución  procede  recurso  de  reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo  con lo preceptuado  
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y  artículo  308  de  la  Ley  1437 del  18  de enero  
de 2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02200 
EDICTO No. GIAM-02200-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIK-14091 se ha proferido Resolución No. 03296 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera LIK- 14091 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión No. LIK-14091, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente  NUBIA CONSUELO  RIVERA RINCÓN   o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02201 
EDICTO No. GIAM-02201-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0284-17 se ha proferido Resolución No. 03271 de agosto 15 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0284-17, presentada por el señor CONRADO DE JESUS TREJOS OSSA, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción 
del municipio de MARMATO, por las razones expuestas en la presente providencia . 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a l solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
 
 
 

 
 



 

                          

 



 

                          

 
 
Parágrafo - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
CONRADO DE JESUS TREJOS OSSA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto,  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación minera, 
de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las demás 
autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02202 
EDICTO No. GIAM-02202-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF7-08461 se ha proferido Resolución No. 02900 de julio 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 001615 del 28 de abril de 2014, "Por 
la cual se rechaza y se archiva la Solicitud de Minería Tradicional No. NF7-08461 y se toman 
otras determinaciones",  por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
LEOPOLDO DAZA VEGA, o en su defecto procédase a la notificación mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO -. Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 62 del C.C.A. 
 
ARTÍCULO CUARTO-. Una vez ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, 
procédase al cumplimiento de lo estipulado en el Parágrafo del Artículo Segundo, Artículo 
Cuarto y Artículo Sexto de la Resolución No. 001615 del 28 de abril de 2014. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veinticuatro (24) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02203 
EDICTO No. GIAM-02203-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JCE-16062X se ha proferido Resolución No. 03213 de agosto 13 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. JCE- 16062X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a la sociedad COSA COLOMBIA S.A por Intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTICULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase  a  la desanotación del área  
de  la  propuesta  JCE -16062X  en  el  sistema  de  información  catastro  minero colombiano 
y al archivo de la misma. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02204 
EDICTO No. GIAM-02204-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08221 se ha proferido Resolución VCT No. 03905 de 
septiembre 11 de 2013 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08221,  por las razones expuestas  en la parte motiva del presente  proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   la  presente   Resolución  personalmente   a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad GIN GOAL & IRON S.A.S, a través de su Representante Legal JAIRO 
NAVARRO CLAVIJO , o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante  edicto 
. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico del Instituto y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02205 
EDICTO No. GIAM-02205-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-091210 se ha proferido Resolución No. 03200 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar POR FALTA DE CAPACIDAD LEGAL la propuesta de 
Contrato de Concesión Minera No, OG2-091210, por las  razones  expuestas  en  la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad USH COLOMBIA S.A.S. a través de su representante legal el señor 
JUAN IGNACIO GAMBOA URIBE, o quien haga sus veces , o en su defecto procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Instituto, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02206 
EDICTO No. GIAM-02206-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09308 se ha proferido Resolución No. 03192 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar POR FALTA DE CAPACIDAD LEGAL la propuesta de 
Contrato de Concesión Minera No. OG2-09308, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a la sociedad USH COLOMBIA S.A.S. a través de su representante legal el señor 
JUAN IGNACIO GAMBOA URIBE, o quien haga sus veces , o en su defecto procédase  
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Instituto, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02207 
EDICTO No. GIAM-02207-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-09395 se ha proferido Resolución No. 03201 de agosto 12 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar POR FALTA DE CAPACIDAD LEGAL la propuesta de 
Contrato de Concesión Minera No. OG2-09395, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad USH COLOMBIA S.A.S. a través de su representante legal el señor 
JUAN IGNACIO GAMBOA URIBE, o quien haga sus veces, o en su defecto procédase  
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Instituto, y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02196 
EDICTO No. GIAM-02196-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK2-14351 se ha proferido Resolución No. 03250 de agosto 13 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No LK2-
14351, con respecto a la sociedad C I DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS COMBUSTIBLES Y 
MINERIA S A, C I DISERCOM S.A, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite de la propuesta de Contrato de Concesión 
Minera No. LK2-14351, con el RESGUARDO INDÍGENA REMANSO CHORROBOCON. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución  personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación Y 
Titulación a la sociedad C I DISTRIBUIDORA DE SERVICIOS COMBUSTIBLES Y MINERIA S A 
C I DISERCOM S A, a través de su representante legal, o quien haga sus veces y al, 
RESGUARDO INDÍGENA REMANSO CHORROBOCON, a través de su representante legal el 
señor MIGUEL HORACIO AGAPITO, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición , dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del  Grupo  de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
devolución del expediente No. LK2-14351 a fin de continuar con su trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
diecisiete (17) de septiembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ OSORIO 
Coordinadora del Grupo de Información y Atención al Minero. 

Rafael H. Camargo S.

 


